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ADMINISTRÓ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Industrias transformadoras de azúcar

Se recuerda a todos los industria
les transformadores de azúcar de la 
provincia, la Resolución de la Direc
ción General de Comercio Alimenta
rio, publicada en el «Boletín Oficial 
dól Estado», número 223 del 17-9-75, 
por la que se dispone el envío a esta 
Delegación de Abastecimientos (Ga
mazo, 3-2." derecha) y dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, 
del parte mensual del movimiento 
de azúcar en su industria, referido 
al mes anterior.

Lo que se publica para conoci
miento y debido cumplimiento por 
parte de los industriales indicados.

Valladolid, 26 de marzo de 1976.— 
El gobernador civil delegado pro
vincial.

1.232

DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

Aprobado por 'la Exema. Dipu
tación Provincial, en sesión plenaria 
<:elebrada el día 29 de marzo del año 

en curso, el proyecto de presupuesto 
extraordinario número 1/1976, para 
la adquisición de inmuebles y apor
tación a la Caja de Crédito de Coo
peración, con un importe de pesetas 
171.000.000, financiado con la venta 
de bienes patrimoniales, se expone 
al público, por quince días, de con
formidad y a los efectos determina
dos en el artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Valladolid, 29 de marzo de 1976. 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés.

1-274

La ExCma. Diputación Provincial, 
en sesión especial celebrada el día 
29 de marzo del año en curso, acor
dó aprobar los siguientes presupues
tos:-

Presupuesto Ordinario del ejerci
cio de 1976.

Presupuesto Especial del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones 
e impuestos del Estado y otros Or
ganismos para el ejercicio de 1976.

Presupuesto Especial del Servicio 
Agrario Provincial para el ejercicio 
de 1976. . '

Presupuesto Especial de la Caja 
de Crédito de Cooperación para el 
bienio 1976-1977.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 

de lo prevenido en el artículo 170, 
número 2.°, del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Loca
les.

Valladolid, 30 de marzo de 1976.— 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés.

La Exema. Diputación. Provincial 
de Valladolid, en sesión del día 29 de 
marzo de 1976, resolvió sobre el acto 
de apertura de los sobres de «Refe
rencias» presentados al concurso su
basta para la contratación de las 
obras de nuevo firme asfáltico de la 
Carretera provincial de Cabreros del 
Monte a Pozuelo y de Camino veci
nal de Cuerica de Campos a Tamariz.

Proposiciones presentadas para 
cada una de las obras: Seis, corres- 

. pondientes a don José Luis González 
Rodríguez, don Segundo Toribio 
Martín, don Siricio Sastre Sastre, 
don Angel Llorente de Blas, don 
Francisco Rodríguez Gómez y don 
Patricio Llorente de Blas, pasando 
todos a la 2.^ fase dé la licitación.

Dé conformidad con el número 4 
del artículo lÓ del pliego de condi
ciones generales administrativas, 
mediante el presente anuncio se ha
ce público que el acto de apertura 
de los sobres de «Oferta Económi-
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ca», tendrá ¡lugar el día 3 de abril 
1976, a partir ¡de las doce horas y en 
Salón de Sesiones de la Corporación,

Valladolid, 30 de marzo de 1976. 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés.

1,272

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ENCINAS DE ESGUEVA

Terminadas las operaciones de for
mación del padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1975, se halla ex 
puesto al público, en las Dependen
cias municipales, por espacio de 
quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado y presentar cuantas 
reclamaciones estimen oportunas, de 
acuerdo con el vigente Reglamento 
de Población y disposiciones com
plementarias.

Encinas de Esgueva, 15 de marzo 
de 197Ó.--EI alcalde, Jesús Escudero.

Í.2I2—1.031

POZUELO DE LA ORDEN ■

Aprobado por el Ayuntamiento- 
Pleno el presupuesto ordinario, para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por esipacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Pozuelo de la Orden, 15 de marzo 
de 1976.—^E1 alcalde, V. Vicente.

1.189—1.032

VALDEARCOS

Formado el padrón de contribu
yentes sujetos al pago del impuesto 
municipal sobre vehículo de motor, 
para 1976, se halla expuesto el mis- 
mo, en la Secretaría de este Ayunta

miento, por el plazo de quince días, 
a los efectos de examen y reclama
ciones.

Valdearcos, 16 de marzo de 1976'. 
El alcalde, Lupicinio Mínguez.-

1.095—1.033

DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 72 de 1976, 
por el procurador don.Santiago Hi
dalgo Martín, en nombre y represen
tación de «TVfriche Publicidad Exte
rior, S. A.», contra resolución del 
Gobierno Civil de Valladolid, de 17 
de diciembre de 1975, por la que se 
desestimaba el recurso de alzada 
interpuesto por la recurrente, contra 
el Decreto de la Alcaldía de Valla
dolid, de 23 de septiembre anterior, 
desestimando recurso de reposición 
entablado contra el de 23 del mismo 
año, que imponía a la Entidad recu
rrente veintiuna multas de quinientas 
pesetas, por no haber retirado, con
forme se le ordenó, otras tantas car
teleras publicitarias que le fueron 
denegadas formalizar, por acuerdos 
adoptados por la Comisión Munici
pal Permanente, en 2 de enero,- y 
ratificado en 4 de marzo siguiente.

En dichos autos y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso, en la forma establecida en 
el artículo 60 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recu
rrido y estimen poder comparecer 
en los autos en concepto de deman-' 

dados, según lo dispuesto en el ar
tículo 64 de la citada Ley Jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta 
y seis.—^José García Aranda.

' 1-135

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de los Vallado- 
lid. . •
Hago saber: Qúe en este Juzgado 

se sigue autos de juicio ejecutivo, 
con el número 161-75-A, a instancia 
de Metales Extruidos, S, A., repre
sentada por él procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra Transfor
mados Industriales, S. L. (TRAIN), 
sobre pago de cántidades en el que 
en período de ejecución de sentencia 
y a instancia de la parte ejecutante, 
se sacan a la venta en pública su
basta, en quiebra de la tercera y por 
término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados:

Una máquina sumadora, marca 
Precisa.

Una máquina de escribir marca 
Hispano Olivetti Lexicón 80, de 120 
espacios. '■

Una máquina de escribir Olimpia, 
de 110 espacios.

Una máquina facturadora, eléctri
ca, marca Olivetti.

Una estufa de butano, sin marca 
visible, ; tamaño normal.

Una estufa de butano, pequeña, 
marca Supergrant.

Un mueble de cocina con cuatro 
departamentos en formica.

Un armario de colgar haciendo 
juego, con cuatro departamentos en 
blanco y rojo.

Un reloj de cocina, marca Krups.
Un acbivador metálico.
Una mesa de despacho, metálica, 

de dos cajones y otros dos cajones 
más, con tapa de cristal.

Una mesa auxiliar, de despacho, 
con dos cajones y tapa de cristal.

MCD 2022-L5



30 de marzo de 1976 3

Tres estufas de gas butano, mar- 
^a Tucán.

Una mesa de desipacho, en madera, 
con seis cajones.

Un armario librería, de madera, 
con tres entrepaños.

Una cocina con frigorífico Triplex, 
con dos fuegos.

Se encuentran tasados en la canti
dad de ochenta y una mil seiscientas 
pesetas y depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Ma
drid, calle Rodríguez San Pedro,, nú
mero 2-3.°

La subasta se celebrará, en este 
*íuzgadó, di día doce de abril próxi
mo, a las once de ia mañana, sin su
jeción a tipo, y para tomar parte en 
illa, deberán los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta celebrada con la 
rebaja del 25 por .100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos,

Se advierte que en el supuesto de 
ofrecerse postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación de, remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu- 

'lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos setenta 
v seis.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.227 — 1.034

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Eon José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid. 

Hacé saber: Que en el juicio eje- 
<¡ativo 205-75-B, seguido a instancia 
de Financiera Seat, S. A. (FISEAT), 
eentra don Jesús Sánchez Mediero, 
®ayor de edad, vecino de Salamañ-- 
■®» Avenida de Itália, número 22, L®. 
^ acordado sacar a segunda y pú

blica subasta, término de ocho días, 
por pujas a la llana, y. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, 
los siguientes bienes muebles, depo
sitados en el propio demandado, 
donde pueden ser examinados:

Un automóvil, marca Seat 1.430, 
matrícula SA-2.502-B; tasado en cien
to veinticinco mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a las once horas del día dieci
nueve de abril próximo, debiendo 
los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no ad
mitiéndose, asimismo, posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja indicada.

Dado en Valladolid, a doce de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis.^—José María Alvarez Terrón.—■ 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.041 — 1.035

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Móra, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
-número 979,^75-A, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a diecinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. EI ilustrí
simo señor don José María , Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la Una, como deman
dante, Eleuten: Gordaliza Callejo, 
mayor, de edad, soltero, industrial y 
vecino de Valladolid, representado 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado 
don Francisco Revuelta Prieto, y de 
la otra, como demandado, don 
José A. López Martínez^ mayor de 
edad, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, con domicilio 

en Valladolid, éste, por su incompa
recencia, en situación dé rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don José A. López Martínez, titular 
de la Empresa «J. B. Americana», y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de cuarenta y cuatro mil 
noventa y nueve pesetas de princi
pal y los intereses legales de dicha 
suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mandp y firmo.—Firmado: José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a dos, de marzo de mil nove
cientos setenta y seis.—Felipe More
no Mora.

868—1.036

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 763/1975-A, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Teirón-magistrado, juez de prime
ra instancia n.” uno de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante 
«Sefisa Financiaciones, S. A», con 
domicilio en Madrid, representada 
por el procurador don José Menéndez
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Sánchez, y dirigida por el letrado 
don Francisco J. Aguilar Cañedo, y 
de la la otra, como demandado, don 
Eduardo Hernández Miguel, mayor 
de edad, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, con domicilio 
en Zamora, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 

. los bienes embargados al demandado 
don Eduardo Hernández Miguel, y 
con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de treinta y cuatro mil 
ciento veinticinco pesetas de princi- 
cipal, y los intereses legales de dicha 
suma, condenando a referido deman
dado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación dentro 
de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo él presente en Vallado
lid, a dos de marzo de mil nove
cientos setenta y seis.-Felipe Moreno 
Mora.

866—1.037

VALLADOLID.—NUMERO 2.

REQUISITORIA

Lama Miranda, Luis de la; de 60 
años de edad,- soltero, administrati
vo, hijo de Segundo y de Joaquina, 
natural de Medina de Ríoseco (Va
lladolid) y vecino de esta ciudad, con 
domicilio últimamente en calle de la 
Asunción, número 28, y en la actuali- 

, dad en paradero desconocido, proce
sado por el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, en suma
rio número 28 de 1975, por el delito 
de falsificación de títulos al porta
dor, comparecerá, en dicho Juzgado, 

en el término de ocho días, con el fin 
de constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que transcurrido el 
mismo sin verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, decla
rándole en rebeldía.

Se hace constar que la presente 
requisitoria se publica al amparo de 
lo que dispone el número 2? del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, que procedan 
a la busca y detención de aludido 
procesado, el que caso de ser habi
do, será ingresado en prisión, a dis
posición de este Juzgado y a las re
sultas del procedimiento expresado.

Dado en Valladolid, a cinco de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Jesús González Cuenca.

921

Juzgados militares

TERCIO DUQUE DE ALBA 11 DE 
LA LEGION

EDICTO

Don Juan Ríos Gil, capitán de Infan
tería, juez instructor en el Militar 
Permanente del Tercio Duque de 
Alba II de la Legión, en la plaza 
de Ceuta.

Hace saber: Que por providencia 
dictada en la causa número 84-76, 
instruida al legionario de este Tercio 
Santiago Mateos López, por los pre
suntos delitos de deserción y fraude, 
ha acordado dejar sin efecto, las re
quisitorias publicadas en los «Bole
tines Oficiales del Estado» y de las 
provincias de Valladolid y Salaman
ca, al haberse presentado voiuntaria- 
mente dicho individuo.

Y para que conste, expido el pre
sente en la plaza de Ceuta, a veinte 
de marzo de mil novecientos setenta 
y seis.—Él capitán juez instructor, 
Juan Ríos Gil.

1.144

ANUNGIOL^GIALES
.HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS DE 
CASTROBOL

Don Domiciano Miguel Rodríguez, 
presidente de la Hermandad Sin. 
dical de Labradores y Ganaderos 
de la localidad de Castrobol.
Hago saber: Que en estas Oficinas, 

queda expuesto al público, por es. 
papio de quince días hábiles, el pa. 
drón de contribuyentes de esta En
tidad, para 1976, que fija las cuotas 
y derramas de sus encuadrados, agri
cultores y ganaderos, para oír las 
reclamaciones que, .contra el mismo, 
puedan haber, lugar.

Castrobol, 15 de marzo de 1976.- 
El presidente, Domiciano Miguel Ro. 
dríguez. ■

1.181—1.038

ANUNGlOSjyFIGIAlES
«BANCOVA» Sociedad Cooperativa

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Eii cumplimiento, del precepto 
estatutario correspondiente y del 
acuerdo adoptado en la reunión de 
Ia Junta Rectora del día 25 de marzo 
de 1976, se convoca a todos los so
cios a la Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar, en la Sala de 
Conferencias de la Residencia de los 
PP. Jesuitas, calle Ruiz Hernández, 
número 10, el lunes 12 de abril, a las 
dieciséis treinta horas, en primera 
convocatoria y diecisiete horas, en 
segunda, bajo el siguiente:

Orden del Día

Punto único.— Disolución de la’ 
Cooperativa. i

Valladolid, 26 de marzo de 1976.’— 
Por BANCOVA S. COOP., El presi
dente (ilegible).

1.234—1.039

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOIAI
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